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RV: Pruebas de capacidad económica

Rafael de Jesús Barbosa Mercado <rafaelbarbosam@hotmail.com>
Vie 1/03/2024 10:00
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Rosalia Gelvez Lemus <rgelvezl@cendoj.ramajudicial.gov.co>; adrian@gglaw.com.co <adrian@gglaw.com.co>; 
Jdiaz080@hotmail.com <Jdiaz080@hotmail.com>; yes_my_07@hotmail.com <yes_my_07@hotmail.com>; 
jesusdiazf29@gmail.com <jesusdiazf29@gmail.com>

21 archivos adjuntos (8 MB)
NOTARIA CUARTA.pdf; REPUBLICA DE COLOMBIA.pdf; REPÚBLICA DE COLOMBIA.pdf; NOTARIA CUARTA.pdf; DEL CIRCULO DE
CUCUTA - N. de S..pdf; PROMESA DE CONTRATO DE COMPREVENTA.pdf; La bandera.pdf; PRESENTACIÓN PERSONAL.pdf;
umentación correspondiente, estos yo uno cualquiera de ellos mediante.pdf; NOTARIA CUARTA.pdf; PROMESA DE COMPRA
VENTA DE UN BIEN..pdf; Documentos escaneados.pdf; PROMESA DE COMPRA VENTA DE UN BIEN.pdf; COMPRADOR, siendo
esta la boleta fiscal y registro lo.pdf; PROMESA DE COMPRA VENTA DE UN BIEN.pdf; DILICENCIA DE AUTENTICACION Y
RECONOCIMIENTO.pdf; INMUEBLE.pdf; FORMULARIO DE CALIFICACION.pdf; METIENTE VENDEDOR Y EL PROMETIENTE.pdf;
CERTIFICADO No. 1432.013.pdf; RECURSOS CONTRA AUTO QUE DECRETA PRUEBAS Y OMITE PRONUNCIAMIENTO -ESTRELLA
BARBOSA DIAZ-DIAZ FIGUEROA Y OTROS.pdf;

De: Rafael de Jesús Barbosa Mercado <rafaelbarbosam@hotmail.com>
Enviado: viernes, 1 de marzo de 2024 9:41 a. m.
Para: Rafael de Jesús Barbosa Mercado <rafaelbarbosam@hotmail.com>
Asunto: Pruebas de capacidad económica
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Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co  
rgelvezl@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 

 Radicado: 54405310300120190024000 
Demandante: Estrella María Barbosa Mercado 

Demandados: Jesús Díaz Figueroa y otros 
Respetada Juez: 
 
Contra el auto notificado por estado del 29/02/24 formulo los recursos de 

reposición -318- subsidiado del de apelación -321-3-, por lo siguiente:  
 
Mientras se decretan pruebas inconducentes e impertinentes y dilatorias 

de oficiar al establecimiento penitenciario y carcelario de la ciudad de 

Cúcuta NS., para que remita la minuta o libro de visita de abogado del 

doctor RAFAEL DE JESÚS BARBOSA MERCADO al detenido señor 

JESÚS DÍAZ FIGUEROA, y oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN- para que remita copias de la declaración de renta de 

la señora ESTRELLA MARÍA BARBOSA MERCADO, desde el año 2012 

al 2017, el Juzgado no omitió tener en cuenta los memoriales remitidos los 

días  28/11/2023; 29/11/23 y 15/01/24, que cumplen función procesal. 

 

1. En el primer memorial descorrí traslado a contestación y excepciones 

planteadas recibido por correo electrónico de la siguiente forma: 

 

De: Adrian Gomez adrian@gglaw.com.co 
Enviado: martes, 28 de noviembre de 2023 1:37 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios 

jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co; rafaelbarbosam@hotmail.com 
rafaelbarbosam@hotmail.com  

Asunto: CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 2019 - 00240 

 

Respondidos los planteamientos aporté pruebas anexando memoriales de 

las deudoras esposa e hijos de Jesús Díaz Figueroa recibiendo los dineros 

de los títulos judiciales al abogado Julio Gómez Leira y de ellas –

esposa e hijos de Jesús Díaz Figueroa- abonándole a intereses al 

suscrito abogado, que evidencia la falacia del abogado del 28/09/2016, 

que impiden el fraude procesal y la prescripción. 

 

El Juzgado omitió pronunciarse en torno a respuestas y pruebas aportadas. 

 

2.- En el memorial siguiente del 29/11/23 volví a aportar pruebas y el 

Juzgado vuelve a omitir pronunciamiento en igual forma.  
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3.- Finalmente, el 15/01/24 vuelvo a aportar pruebas sin que Juzgado 

emitiera pronunciamiento en cuanto a ser tenidas como pruebas. 

 

No obstante, lo anterior, habiéndosele solicitado el rechazo de las pruebas 

solicitadas por estar probadas las fechas en que se suscriben hipoteca y 

letras de cambio, pago de intereses -incluso con recursos del proceso que 

cursa en este juzgado No 54405310300120100001800- y del origen del 

dinero con que se materializaron los mutuos allegados desde la demanda, 

el auto no los valoró al ordenar oficiar al establecimiento penitenciario y 

carcelario de la ciudad de Cúcuta NS., dando por descontado y contra esas 

pruebas que la hipoteca de 2012 y las letras de cambio las suscribió 

estando detenido uno de los deudores, siendo que conjuntamente aparece 

él y su esposa e hijos suscribiendo los documentos advertidos, sin poder 

aducir que todos estaban en ese centro peninteciario. 

 

Igualmente oficia a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN- 

para que le remita copias de la declaración de renta de la señora 

ESTRELLA MARÍA BARBOSA MERCADO, desde el año 2012 al 2017, si 

la prueba del origen de los recursos se probó con las copias de depósitos 

judiciales cobrados en procesos en los que actuaba como abogado acorde 

a los contratos entre cliente y el suscrito y el suscrito con el abogado. 

 

La impertinencia de las pruebas y la omisión de atención a los memoriales 

con que se surtió el traslado, así como la no valoración de esas literales al 

momento de tomar las decisiones que tomó y las que excluyó sin fundar la 

razón de ignorarlas, permiten infringir la ley por arbitrariamente 

interpretar precepto normativo o porque se parte de una apreciación 

probatoria que, de manera evidente, resulta irregular. Si la decisión 

responde a interpretación admisible del derecho o valoración 

aceptable de las pruebas, no tendrá carácter irregular. 

 

El tramite otorgado en el auto es consistente acorde al artículo 443 del CGP e 

inconsistente conforme al inciso 2 del numeral 2 de la norma supra, bajo la 

regla que prueba contrariedad con la norma: “Cuando se advierta que la 

práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, el juez de 

oficio o a petición de parte, decretará las pruebas en el auto que fija 

fecha y hora para ella, con el fin de agotar también el objeto de la audiencia 

de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373. En este evento, en 

esa única audiencia se proferirá la sentencia, de conformidad con las reglas 

previstas en el numeral 5 del referido artículo 373”. Ello no ocurrió así. 
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El artículo 168 del CGP del rechazo de pruebas notoriamente impertinentes, 

inconducentes y superfluas e inútiles, impide traer visitas a penitenciarias si 

la prueba obrante y omitida permite determinar que la escritura pública se 

protocolizó en fecha ostensiblemente anterior a la captura y lo mismo pasa 

con las letras de cambio suscritas antes de la fecha de la captura. Nota 

similar de contrariedad con las normas solicitar a la DIAN declaraciones de 

renta si están militando pruebas idóneas expedidas por Juzgados de títulos 

judiciales cobrados que generaron honorarios al suscrito como abogado, guía 

que permite establecer la proveniencia de los recursos por contratos duplos 

profesionales suscritos ente cliente y abogado y abogado-abogado. 

 

Pareciera la dirección dada a la actuación pretender derruir la literalidad de 

una hipoteca y unas letras con constataciones de visitas a la cárcel o 

incapacidad económica, si soportado están con pruebas militantes el origen 

de los recursos, existencia de mutuos con los pagos de intereses soportados 

en documentos y ahora como medios de prueba para los recursos con que se 

elucida la impertinencia, inconducencia e inutilidad de los recaudos, si obran 

actos similares que permiten determinar el origen de los recursos.  

 

Por lo expuesto, ruego reponer el auto o en defecto disponer tramite a la 

alzada en razón a la omisión de pronunciamiento de pruebas aportadas con 

la respuesta a la contestación y excepciones formuladas.       

 

ANEXO 

 

Escrituras Públicas que demuestran el mismo proceder en este de ser capital 

del suscrito y dejadas a nombre de Estrella María Barbosa Mercado, en 20 

folios digitalizados, para efectos de probar impertinencia, inconducencia y ser 

superfluas las solicitudes efectuadas.  

 

Atentamente, 

 
RAFAEL DE JESUS BARBOSA MERCADO 

C.C. 13.440.622 de Cúcuta 
T.P. 53.076 CSJ. 

rafaelbarbosam@hotmail.com 
Calle 21A # 0B-122 Barrio Blanco 

01/03/24 
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